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CERTIFICADO DE IDONEIDAD 
 

El presente documento se expide en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
La Secretaría Distrital de Movilidad requiere contratar los servicios de una persona, a fin de que dé cumplimiento al 
siguiente objeto contractual “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A LA OFICINA 
DE SEGURIDAD VIAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD PARA APOYAR EN TEMAS 
RELACIONADOS CON LA PLANEACION ELABORACION SEGUIMIENTO DE ESTRATEGIAS E INFORMES 
CONTRACTUALES Y PRESUPUESTALES DE LOS PROYECTOS DE SEGURIDAD VIAL.” 
 
El perfil requerido para el contrato de prestación de servicios y/o de apoyo a la gestión objeto de esta certificación es 
el siguiente:  
 

✔ ESTUDIOS DE PREGRADO: En áreas del conocimiento de Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo o 
Economía, Administración, Contaduría y afines, conforme a la clasificación SNIES.  

✔ ESTUDIOS DE POSGRADO: En áreas del conocimiento de Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo, o 

Economía, Administración, Contaduría, ciencias sociales y humanas y afines, conforme a la clasificación 

SNIES.  

✔ EXPERIENCIA PROFESIONAL: Más de seis (6) meses hasta tres (3) años.  

✔ EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA: Seis (6) meses en temas relacionados con estructuración, 

seguimiento de procesos contractuales y/o temas financieros o económicos. 

✔ MATRÍCULA O TARJETA PROFESIONAL: En los casos que aplique  

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos (títulos de formación académica y experiencia) y lo señalado en el Artículo 
83 de la Constitución Política de Colombia, se procedió a verificar los documentos allegados por el (la) señor (a), 
SANDRA VIVIANA DÍAZ RAMOS, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No.33.701.982, constatándose lo 
siguiente: 
 

1. Que de acuerdo con los documentos aportados el(la) referenciado(a) cuenta con la experiencia requerida en 
el perfil de los estudios previos tendientes a la suscripción del contrato de prestación de servicios y/o de 
apoyo a la gestión fuente de esta certificación.  
 

2. Que el (la) citado(a) señor(a) cumple con el perfil solicitado, los estudios exigidos, de acuerdo con lo indicado 
en la copia del diploma aportado y/o acta de grado y las certificaciones entregadas.  
 

Que, de conformidad con lo señalado anteriormente, el(la) citado(a) señor(a) cumple con el perfil solicitado, por lo 
anterior, se puede determinar que es idóneo(a) para el perfil exigido. 
 
Dado en Bogotá, a los dos (2) días del mes de enero de dos mil veintiséis (2026). 
 
 

 
 
 

NICOLÁS ADOLFO CORREAL HUERTAS 
Subsecretario de Política de Movilidad 

Ordenador del Gasto. 
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